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ASUNTO: ACUERDO por el que se da a conocer la Tasa Aplicable 

del Impuesto General de Importación para las mercancías 
originarias de la República Oriental del Uruguay. 

DOF 05 de septiembre de 2022 

Entra en vigor: Ver transitorio primero 

 

Secretaria de Economía:  

Resolución: 

 

Se publica en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que actualizan las Tasas de Preferencias Arancelarias 
para el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay, esto 
con relación a la Séptima enmienda. 
 
Primero.- Conforme a lo dispuesto en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Oriental del Uruguay, la importación de mercancías originarias de la región conformada por México y 
Uruguay, independientemente de su clasificación en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación, estará exenta del pago de arancel, salvo aquellas mercancías en que se indique lo contrario en 
el presente Acuerdo y en el Acuerdo por el que se dan a conocer las preferencias arancelarias del Apéndice IV del 
Acuerdo de Complementación Económica No. 55 suscrito entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Tercero.- Conforme a lo dispuesto en el Anexo 3-03(4) del Tratado, la importación de mercancías provenientes de 
Uruguay comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, estará sujeta a la tasa prevista 
en el artículo 1o. de LIGIE, sin reducción alguna: 
 
Cuarto.- La importación de mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias indicadas en este punto, 
originarias de la región conformada por México y Uruguay, estará sujeta a un arancel aduanero de 7.0%: 
 
Quinto.- La importación de mercancías originarias de la región conformada por México y Uruguay, comprendidas 
en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, estará sujeta a la preferencia arancelaria indicada a 
continuación para cada una de ellas, siempre que el importador transmita y presente como anexo al pedimento de 
importación un certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía. De no cumplirse con el requisito 
señalado, se aplicará el arancel establecido en el punto Cuarto del presente Acuerdo: 
 
Sexto.- La importación de mercancías originarias de la región conformada por México y Uruguay, comprendidas 
en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, estará sujeta a la preferencia arancelaria indicada a 
continuación para cada una de ellas, siempre que el importador transmita y presente como anexo al pedimento de 
importación un certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía. De no cumplirse con el requisito 
señalado, se aplicará el arancel establecido en el punto Tercero de este Acuerdo. 
 
Séptimo.- La importación de mercancías originarias de la región conformada por México y Uruguay comprendidas 
en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, estará sujeta a la preferencia arancelaria indicada a 
continuación, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción o únicamente para la modalidad 
indicada, siempre que el importador transmita y presente como anexo al pedimento de importación un certificado 
de cupo expedido por la Secretaría de Economía. De no cumplirse con los requisitos señalados, se aplicará la 
preferencia arancelaria que le corresponda en el punto Noveno: 
 
Octavo.- La importación de mercancías originarias de la región conformada por México y Uruguay, comprendidas 
en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, estará sujeta a la preferencia arancelaria que se 
establece a continuación, únicamente cuando se trate de la modalidad de la mercancía que se indica. En caso de 
que en la columna "Preferencia arancelaria" se indique el código EXCL, se aplicará la tasa prevista en el artículo 
1o. de la LIGIE, sin reducción alguna: 
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Noveno.- La importación de mercancías originarias de la región conformada por México y Uruguay, comprendidas 
en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, estará sujeta a la preferencia arancelaria que se 
señala a continuación, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción o únicamente para la 
modalidad indicada: 
 
Décimo.- La importación de las mercancías originarias de la región conformada por México y Uruguay 
comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este punto, estarán sujetas a la preferencia 
arancelaria indicada, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en cada fracción o únicamente para la 
modalidad indicada, siempre que el importador transmita y presente como anexo al pedimento de importación un 
permiso previo de importación expedido por la Secretaría de Economía. De no cumplirse la condición descrita se 
aplicará la tasa prevista en el artículo 1o. de la LIGIE, sin reducción alguna: 
 
Décimo Primero.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo no libera del cumplimiento de las medidas de regulación y 
restricción no arancelarias, en términos de lo dispuesto en los tratados de libre comercio celebrados por los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera y las demás disposiciones aplicables. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día en el que la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2022, entre en vigor, 
conforme a lo previsto en el Transitorio Primero del Decreto por el que se expide la misma. 
 
Segundo.- Se abroga el Acuerdo por el que se da a conocer la Tasa aplicable del Impuesto General de Importación 
para las mercancías originarias de la República Oriental del Uruguay, y su modificatorio, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2020 y el 9 de julio de 2021, respectivamente. 
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